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Amortización mínima

Adquirí una oficina de 
farmacia hace unos 

años, pero mi asesor 
no practicó la 

amortización del 
fondo de comercio. 

He oído que, de todos 
modos, tendré que 

restar la amortización 
mínima para calcular 

la ganancia 
patrimonial al 

venderla, aun no 
habiendo 

aprovechado la 
deducción. ¿Es así? 

D.H. (Toledo)

Préstamo e impuesto 
sobre transmisiones 

patrimoniales

Un amigo me 
prestará dinero para 

adquirir mi oficina 
de farmacia. 

¿Tenemos que 
abonar algún 

impuesto por este 
acuerdo? 

R.L. (Palencia)

Respuesta

E
n «principio», la normativa dice, efectivamente, que ha de deducirse la amortiza-
ción mínima: 

Reglamento de IRPF: Artículo 40. Determinación del valor de adquisición 
1.  El valor de adquisición de los elementos patrimoniales transmitidos se minorará en 

el importe de las amortizaciones fi scalmente deducibles, computándose en todo ca-
so la amortización mínima, con independencia de la efectiva consideración de ésta 
como gasto. 

A estos efectos, se considerará como amortización mínima la resultante del periodo 
máximo de amortización o el porcentaje fi jo que corresponda, según cada caso.

Como sabemos, la ganancia patrimonial es el resultado de restar al valor de transmi-
sión el valor de adquisición de la ofi cina de farmacia, minorado este último valor en el 
importe de las amortizaciones practicadas. A este respecto, el artículo transcrito hace 
pensar que, independientemente de que usted hubiera deducido o no la amortización 
correspondiente, a la hora de calcular la ganancia patrimonial en la venta tendría que 
deducir de todos modos el importe mínimo previsto en la normativa, aunque se hu-
biera olvidado de deducirlo en sus declaraciones.

No obstante, la consulta de la Dirección General de Tributos, V1065-13, afi rma que 
tanto en la regulación correspondiente hasta 2007, de la amortización del fondo de 
comercio, como en la actual, en la que se habla de deducción del precio, no se esta-
blece un importe mínimo de dotación a la amortización o de deducción del precio de 
adquisición del fondo de comercio, de modo que, de prevalecer este criterio, usted no 
tendría que restar ningún porcentaje no deducido, en el cálculo de la ganancia patri-
monial.

Respuesta

E
l artículo 7.1.B) del texto refundido del impuesto sobre transmisiones patrimonia-
les y actos jurídicos documentados, establece que está sujeta al impuesto la con-

cesión de préstamos. No obstante, el artículo 45.I.B).15 del citado texto expone que 
estarán exentos «los depósitos en efectivo y los préstamos, cualquiera que sea la for-
ma en que se instrumenten».

Por lo tanto, la situación puede resumirse en que la concesión de un préstamo entre 
particulares constituye una operación sujeta a la modalidad de transmisiones patrimo-
niales onerosas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos do-
cumentados, en concepto de constitución de préstamo; ahora bien, dicha constitución 
de préstamo está exenta del impuesto, según lo previsto en el número 15 del artículo 
45.I.B) del texto refundido.

No obstante lo anterior, esta exención no exime de la presentación de la declaración 
del impuesto, ya que el artículo 51.1 del citado texto refundido establece dicha obli-
gación en general para todos los hechos imponibles, con independencia de que estén 
o no exentos del impuesto. 
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